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constancia de tales hechos en un documen· 
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de la Cámara de Diputados. Votada la mo· . 
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Quincuagésima Octava sesión de la Cáma· 
ra de Diputados en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su quinto pe· 
rfodo Constitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, D.N.,. a las once y quin
ce minutos de la manana del dfa martes, 
trece de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Preside el Diputado Irías, asistido de los 
Diputados Zúniga Padilla y Zurita, como 
primero y segundo Secretario, respectiva· 

·mente. · 

Concurren además, los siguientes Diputa
dos: Téllez Lacayo, Mairena, Pinell, Medina 
Baca, Zelaya Morales, Rivas Solórzano, Rizo 
Oadea, Vflchez, Martínez Talavera, Busta
mante, Oarcfa, Bendafta Mendoza, Suárez 
López, Oonzález, Navarro, Zamora, Cerna 

3o.-Se da lectura a la nota conque el Se· 
nado acompafta las reformas que en dicha 
Cámara se hicieron a la ley de Rt'modela· 
mientos Urbanos. Lefdas y discutidas las 
reformas, todas son aprobadas por unani· 
mi dad. 

4o.-Se lee el dictamt.n favorable sobre el 
proyecto de ley enviado por el Ministerio 
de Hacienda tendiente a fij.:ir nuevas tarifBS 
para el registro de Marcas y Patentes de f á· 
bricas. El dictamen, que hace algunas re· 
fórmas al proyecto en cuestión, se discute y 
se aprueba por unanimidad. Asf mismo se 
discute y se aprueba el proyecto en primer 
debate, con las reformas sugeridas por el 
dictamen. A continuación se discute y se 
aprueba la moción del Oiputado Zurita para 
que a dicho proyecto se le dispense el se· 
gundo debate y todo otro trámite posterior. 

5o.-EI Presidente Irías levanta la sesión 
citando para las 12 y 15 minutos del mismo 
día. -

Ulises lrlas 
Presidente 

~ Baca, Abáunza Marenco, Artiles, Paguaga 
~4,. (Gustavo), Emf quez B., Amador, Paguaga .. 

Ernaldo Zúniga Padilla Manuel F. Zurita 
Secretarlo Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

No 943 
El Presidente· de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que dice: 
N9 48 

La Corporación Municipal de Chichigalpa, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Adicionar al Plan de Arbitrios vigen

te de esta Municipalidad, la signiente frac· 
ción: 

Fracción Anual o Men· 
Matric. sual Varios 

140~Roconolas, sin· 
fonolas, radiolas, 
parlantes, toca
discos, amplifi
cadores, etc. que 
funcionen en es· · ·
tablecimientos 
públicos, cada u· · 

Mena Solórzano, Consejero de la Delega· 
ción Permanante de Nicaragua ante la Orga· 
nización de las Naciones Unidas. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 19 de Enero próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N.1 veintinueve de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Oes
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi· 
lla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Públlco 

No. 24 
El Presidente de la República: 

A solicitud de la Comisión Central Adua-•, 
nera y en uso de las facultades que le con: 
fiere el Arto. 23 del Código Arancelario de 
Importaciones, 

Decreta: 
Arto. to.-Rebájanse los gravámenes de 

los artfculos comprendidos en partidas ..... 
122 01·00 y 122 02-00, asf: 

Especf· Ad· Va 
fico lorem · 

nidad es 10.00 10.00 
2o.-Adicionar al mismo Plan de 

trios, el siguiente artfculo: 

122 01·00 Puros o cigarros $ 2.00 200/o '~ 
Arbi· .122 02·00 Cigarrillos e 3.50 500/o -

· Arto. 2o.-Esta ley empezará a regir des· 
Art. 10.-Los poseedores de terrenos eji· 

dales, bajo cualquier tflulo, están obligados 
a presentar sus atestados respectivos a' la 
Alcaldfa en el término de dos meses a con
tar del primero de Enero próximo, para ser 
inscritos en el Libro respectivo que llevará 

• este Despacho, donde serán anotadas el nú
mero de hectáreas de cada terrateniente, su 
nombre, lugar donde esté ubicado y demás 
detalles que se juzguen necesaríos. Los que 
no los presentaren, pagarán el doble del im· 
puesto de canon respectivo, en calidad de 
multa y a beneficio del fondo Municipal. 

3o.-Elévese el presente al conocimiento 
del Supremo Gobierno y surtirá sus efectos 
a partir del primero de Enero próximo, de
biendo publicarse en cLa Gaceta•. 

Chichigalpa, diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.·-Augusto 
Terán M.-Ernesto Blandón R.-jullo Pra· 
do.-jesús Solano Cerda, Srio. 

Comuniquese - C¡¡sa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 23 de Diciembre de 1955.-SO

·. MOZA.-EI Ministro de la Gobernación por 
la ley, f. franc. Romero. · 

de su publicación en e La Gaceta• 1 Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, O. 
N., a los veintiun d(as del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. (f)
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
(f)-Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

N9 25 
El Presidente de la República: 

A insinuación de la Comisión Central A· 
duanera y en uso de sus facultades que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones, 

Decreta: 
Arto. lo.-Abrese la sub-partida 022-01·01 

del Código Arancelario de Importaciones y 
créanse dentro de ella dos incisos, los cua· 
les tendrán las numeraciones, descripciones 
y gravámenes siguientes: 

Esptcl· 
fico 

Ad-Va
lorem 

¡ 
, > ' 

•• • 1 

l 
l 
r 
) 
1 

022-01-01 Leche y crema 
022·01·01·1 Leche completa o . 

Relaclonee Exteriores · 6 semi-descremada $ O.tt -=--------==--=---- 022 01· 1·2 Crema '$ 0.20 
N9 127 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

, Primero: -Promover al rango de Delega· 
do Permanente Alterno, al seftor don Luis 

Arto. 2o.-Abrase la sub-partida 022-02-0t 
del Código Arancelario de Importaciones y 
créanse dentro de ellas dos incisos, los cua- -~~"' : 
les tendrán las numeraciones, descripciones ' .,;...._ l 
y gravámenes siguientes: _ .· . ':;;.~- 1 
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022-02-01 Leche y crema 

Espe- Ad-Va
cifico lorem 

022 02 01-1 Leche completa o. / 
semi-descremada '$ 0.11 · 100/o 

022·02-01-2 Crema $ 0.20 100/o 

Arto. 3o.-Rebájase el gravamen especf· 
fico y ad-valorem de los productos com
prendidos bajo el inciso 029 09-00-2 del Có· 
digo Arancelario de Importaciones, así: 

. Espe - Ad-Va
cíjico lorem 

029-09 00·2 Productos lácteos 
. n. e. p. $ O 12 100/o 

Arto. 4o.-La presente ley '5e publicará 
en e La Gaceta•, Diario Oficial, principiará 
a regir a partir del uno de Julio del ano en 
curso,· y todo excedente de gravamen que 
se hubiese cobrado a partir de esa fecha, di· 
ferente de lo estipulado en este Decreto, de
berá devolverse al interesado. 

Dado en· Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintitres días del mes de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cin
co.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré 
dilo Público. 

Agricultura 'y Ganadarta 

N9 3 • 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que ie confiere er 
Arto. 99-del Decreto Legislativo Nº. 8 de 31 
de julio de 1951, 

Considerando: 
que el cultivo del algodón constituye·un fac
tor de importancia en la economfa nacional, 
y que por lo tanto es deber suyo dictar el 
correspondiente Reglamento de la Ley que 
regula su siembra y producción en Nicara
gua, 

Decreta: 
el siguiente Reglamento para el Cultivo. de 
Algodón en la República, 

Capítulo 1 
De las Inscripciones 

Art. 19-Toda persona que desee dedi
carse al cultivo del algodonero en la Repú
blica deberá llenar de previo los requisitos 
que senala el D~creto Legislativo N•. 8 de 
31 de Julio de 1951, ante el Ministerio de 
Agricultura y Oanaélerfa en formúlario ofi· 
cial suministrado al efecto, el que deberá 

· contener los detalles siguientes: 

a )-Nombre completo y domicilio de la 
persona responsable del cultivo para el 
cumplimiento de las disposiciones de 
~ste Reglamento, 

. •; 

b )-Número de manzanas que se propone 
sembrar. 

c ) - Nombre de la propiedad, ubicación del 
terreno en que se llevarán a cabo los 
cultivos, indicando, además, si el terre· 
no es propio o arrendadó y si es la pri· 
mera vez que se cultiva el algodón. · 

Asimismo, se acompanará certificado 
de fumigación y desinfección de la se· 
milla por sembrar. 

Las solicitudes de autorización serán 
presentadas y consideradas sólo duran
te Jos meses de Abril a Julio de cada 
ano, y en caso de que una persona de· 
see sembrar en distintas jurisdic~iones 
municipales, deberá presentar solicitu
des separadas para cada plantación. 

Arto. 29 - Previa Ja autorización para em
prender cultivos de algodón, el interesado 
deberá comprobar que podrá disponer de 
los insecticidas apropiados y en la cantidad 
normal suficiente para defenderlos de las 
plagas conocidas. 
· Además, comprobará que dispone del 
equipo necesario para aspersiones y pulve-
rizaciones. · 

Arto. 39-Toda autorización es personal 
y no puede ser tramferida total o parcial· 
mente, a menos que el adquiriente reuna Jos 
mismos requisitos legales y que se compro· 
meta a su vez a cumplir con Jos requisitos 
de este Reglamento y su Ley original. Las 
personas que obtengan la autorización de 
ley para sembrar algodón están obligadas a 
permitir Ja inspección de sus plantaciones 
por el personal que el Ministerio de Agricul· 
tura y Oanaderfa designe para el efecto. 

Arto. 49-Todo aquel que siembre algo· 
dón sin Jos requisitos establecidos por el 
presente Reglamento, se le impondrá, gu· 
bernativamente, una multa de Cien Córdo: 
bas ((J 100.00) por manzana sembrada. 

Capffulo 11 
De las Semillas 

Arto. 59-Toda semilla de algodón que 
se destine a Ja siembra, deberá ser fumigada 
o desinlectada como medio de prevenir las 
plaga~ y enfermedades. Para tal efc!cto, los 
plantadores deberán· obtener de previo un 
certificado de desinfección o fumigación Ji. 
brado por el Ministerio de Agricultura, por 
los Inspectores Agropecuarios o por aque
llas personas o casas comerciales debida
mente autorizadas para esto'5 efectos por el 
propio Ministerio. Sin este requisito no se 
autorizará•la siembra y quien la hiciere in
fringiendo esta disposición, incurrirá en una 
multa de Ochenta Córdobas (ci 80.00) por 
cada quintal de semilla utilizada, la que se 
impondrá gubernativamente. 

Arto. 69-Toda semilla de algodón que 
se introduzca al pafs deberá estar acampa
nada de un certificado de fumigación o de· 

' 
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slnfección librado por las autoridades de 
Sanidad Vegetal del lugar de origen, visai:to 
por el funcionario consular de Nicaragua. 
Cuando la stmilla importada no venga a
compaftada del certificado de Sanidad Agr(
cola, el interesado deberá dirigirse al Minis
terio de Agricultura solicitando autorización 
expresa para que la semilla sea fumigada o 
desifectadá, previo el registro en la Aduana 
de destino. 

Arto. 79 La fumigación o desinfección 
de las semilla de algodón será hecha con la 
fórmula insecticida-fungicida que el Ministe
rio de A~ricultura designe y el procedimien· 
to que el mismo indique o establezca. 

Capitulo 111 
Cultivo 

Arto. 89-El Ministerio de Agricultura y 
Oanaderia de acuerdo con el informe de las 
Oficinas de Observación para determinar 
las épocas de siembra del algodonero, se· 
nalará a más tardar, el dia último del mes 
de Mayo de cada ano, el periodo en que 
sea permitido sembrar algodón, tomando en 
cuenta las experiencias habidas en anos an
teriores y las necesidades de cada zona pro· 
duc'tora¡ pero en ningún caso la duración de 
dicho periodo podrá ser mayor de cuarenta 
dfas. 

El plantador que no se sujete al periodo 
de siembra seftalado por el Ministerio de 
Agricultura, incurrirá en una multa de Cien 
Córdobas (<i 100 00) por cada manzana que 
siembre, la que le será aplicada de confor· 
mid_ad con el Art. b9 de la ley . que se regla· 
menta. 
· Arto. 99-Todo cultivador de algodón es
tá obligado a rendir al Ministerio de Agricul
tura, a más tardar el 15 de Mayo de cada 
ai'lo, un informe estadi.;1ico sobre: el monto 

. de la cost'cha en rama, cantidad de manza
nas cultivadas efectivamente de algodón. si 
ensayó algún procedimiento nuevo de culti· 
vo y resu1tado obtenido, la fecha en que ter· 
minó su ~iembra, la fecha en que terminó su 
corte y la fecha en que terminó de destruir 
totalmente los rastrojos. 

Si el cultivador se negare a rendir este o 
cualquier otro informe que oficialmente se 
le solicite sobre el cultivo, perderá el dere· 
cho a obtener autoriución para sembrar al· 
godón el próximo afto labrador. Para lle· 
nar el requisito de estos informes, el Minis
terio proveerá de un formulario especial a 
cada plantador. 

CapUulo IV 
Control de Plagas 

Arto. 10 -·El control de las plagas noci
vas al algodón estará a cargo de los cultiva· 
dores, quienes tendrán el cuidado y obliga
ción de evitar su propagación. Los lnspec. 
tort~s Visitadores practicarán in~pecciones en 
las plantaciones algodoneras e informarán al 

Ministerio de Agricultura sobre el desarrollo 
de las plagas y las medidas tomadas para 
su control. 

Arto. 11-El cultivador deberá dar inme· 
diato aviso al Ministerio de Agricultura de 
las plagas que advirtiere en su plantación a 
fin de obtener la cooperación correspondien· 
te. 

Al cultivador que a juicio del Ministerio 
no hubiere tomado medidas suficientes para 
cóntrolar las plagas, se le aplicarán las pe
nas seftaladas en el Arto. 4o. inc. c) de la ley 
que se reglamenta. 

Capítulo V . 
Insecticidas y Fungicidas 

Arto. 12-Con el objeto de prestar la co· 
laboración técnica contemplada en el inciso 
b) Arto. lo. de la ley que se reglamenta, to· 
da persona o entidad comercial importadora 
de sustancias quimicas empleadas en el con· 
trol de plagas y enfermedades del Algodo· 
nero, deberá presentar al Ministerio de A· 
gricultura los certificados de análisis de la 
sustancia en referencia introducida al pafs, 
expedidos por laboratorios oficiales o, en su 
defecto, por los laboratorios de casas res· 
ponsables del lugar de origen y el de pro· 
porcionar muestras de los embarques recibí· 
dos en caso de ser solicitado por el . Minis· 
terio. 

De la preparación de mezclas o fórmulas 
comerciales hechas localmente, se enviará 
al Ministerio de Agricultura ~uestras de e
llas, indicando el tipo y concentración tóxi· 
ca antes de ser puestas al expendio públi· 
co. -

Arto. 13-Por la infracción a estas dispo· 
siciones se impondrá, gubernativamente, 
una multa de· Oit'Z Córdobas <ci 10 00) por 
cada quintal de insl'Cticida o fungiciJa intro· 
duciJo como f<lrmulas o combinaciones 
puesta~ a la Vt'nta pública, sin los requisitos 
antes seftalados. 

Capitulo VI 
Destrucción de Rastrojos 

Arto. 14- Una vez recolectadas las cose
chas, deberá el plantador destruir totalmen
te la plantación a mas tardar 15 di~s des· 
pués de recolectada la mota, destrucción que 
deberá estar realizada antes del 15 de Marzo -
de cada ano. Esta destrucción deberá ha
cer.se ya sea arrancando y quemando las 
matas o cortándolas y enterrándolas por me· 
dio de arado, de tal manera que no hubiere 
posibilidades de nuevo crecimiento de las 
plantas, bajo los apercibimientos de Ley si 
no lo hiciere. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los trece dfas del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-En
rique f. Sánchez, Ministro de Agricultura f 
Oanaderia. 

-· -
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Managua, D. N., veintidos de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Oil· 
berto Perezalonso, Oficial Mayor de Agri
cultura y Oanaderfa. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

' N9 7228 
Once maftana próximo dieciocho Enero mil no

vecientos cincuenti1el1 venderáae pública subasta 
predio urbano barriQ Parroquia, eata ciudarl, casa 
solar, midiendo casa veintitre1 varu oriente ponien. 
te, ocho ancho, cuatro varas corredor; 1olar mide 
veintitre1 varu norte, veinte varas sur, veintinueve 
orientr, cuarenta poniente, contiene mediagua y ca· 
1a caftón, lindante: oriente, Candelaria Canalea; oc
cidente, calle enmedio Cri1tób1I Rivera; norte, ca
lle enmedto Germana Díaz; sur, Concepción Díaz 

Base remate: Ocho Mil Córdob11. 
Ejecución: Margarita Oonzález de Estrada. 
E1ecutada: Cándida Rosa Estrada de Miranda 
Juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, veintidós Di-

ciembre mil novecientos l:lncuenta y cinco.-fran
clsco Meléndez G., juez Civil del Distrito.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3 3 t ·_.,,..-. N9 7260 

..._,.· Tret tarde diez de Enero de mil novcclentoa cln-
"I:· cuenta y seis, venderlise al martillo, pública 1ubasta 

local Juzg'ado, camioneta marca ford, tipo f-350, 
1953, color roja, con cilindros 8 en V, de una y me· 
dla tonelad1, con chasis y motor N9 F35R3E-21509. 

Base de la 1ub11ta: veinticuatro mil trescientos 
noventa córdobu. 

'-U¡, Ejecución: e Auto Comercial, Sociedad Anónima•, 
111111!1" contra Nicolás Zúnlga y Dolores de ~elva. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di1-
trito. Managua, veintiuno de Diciembre de mil no 
vecieptos cincuenta y clnco.-Franc. H. Bor~en.
josé Salinas C., Srlo.-Enmendado-diez-Vale.-
josé Salinas C., Srlo. 3 2 

No. 7264 
Doce maftana, doce Enero entrante, rernataráse 

cuarta parte urbana, limitada: oriente, Oertrudls Re· 
quenes, calle; poniente, Oertrudl1 ~eq11ene1; norte, 
calle, Amella Robleto; 1ur, L•zandro Membrefto. 

Avalúo: dosc1rnto1 cincuenta córdobas. 
Ejecución: Lula Morillo Cianeroa-Rodrlgo Murl

llo Miranda,· 
juzgado Civil Dlatrlto. Ma&1ya, velntitres Di

ciembre de mil novecientos cincuentlclnco.-Carlos 
Martfnez L., Srlo. 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 6101 

Marcial Betanco, solicita Ululo supletorio casa 
urbana Limay, de tejas, dleci1el1 varu largo atete 
ancho, un corredor, dos mediaguas, embarrada, 10-
lar veintinueve varas frente, por cincuenta y tres 
fondo, limitado: oriente, c11a fulalio Calderón, ca-
lle comedio¡ occidente, casa Noé Vindel; norte, so
lar y casa Sofía Moneada; y sur, cua Armando 
y 1ur, casa Armando Aráuz. Un solar contiguo, 
quince varaa frente, por ·treinta fondo, limitado: 
oriente, solar y casa Amado Aráuz; occidente, casa 
félix Pedro Vindel; norte, solar del 1oltcitante; y 
aur, 1olar y casa de Salvadora v. de C11tellón. 

1
. - Quien tenga derecho oponer1e dedú1:calo térmi-

no de ley · 
'.:..... juzgado Local. Llmay, 1lete Septiembre de mil 

!. ,~noveciento1 cincuenta y clnco.-joaé I!. Zavala.-
'~ P11cual B. Moreno, Srlo. 3 3 

1 

1 

~ 
i¡ 

N9 6102 
Lul1 Calderón, solicita trtulo 1upletorlo cosa y 10-

lar urbano Llmay, de tej11, de doce varu de largo, 
1iete de ancho, dividida en tres plezaa, embarrada, 
enladrillada, y una medlagua, con pozo de agua 
potable, ubicada solar de veintisiete varas por veln· 
te, trelntldos varas por occidente, cuarenta y tre1 
varas por el norte, y cincuenta y una varaa por el 
sur, limitado: oriente, casa 1olar Socoiro López ca
lle enmedlo; occidente,. casa y aolar Reynaldo Vin• 
del; norte, casa de Romualda Chevez, calle come
dlo; y 1ur, c11a de Encarnación Galeano. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

juzgado Local. Limay, ocho Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y clnco.-josé E. Zavala. -
Pascual 8 Moreno, Srlo. 3 3 

N9 6155 
juata Peña, solicita titulo supletorio, casa y solar, 

en Diriomo, limitados: oriente, Emilio Echaverrl¡ 
poniente, Teresa Vallecillo; norte, Cruz Peila; 1ur, 
francl1ca Pena. Oposición término legal. 

juzgado Civil Diatrilo. Granada, veinte Septiem
bre mil noveciento1 cincuenticinco.-francisco Cas· 
tillo O.- Sri o. 3 2 

7076 
Leoncio Ortiz, pide título supletorio de solar ubl· 

cado en San Oregorlo, Dlrlamba, limitado: oriente, 
Victoria Valverde; poniente y sur, calles públlcu; 
norte, Oabino Valverde. 

Oyenae aposiciones término legal. . 
juzgado Distrito. Civil. Dirlamba, diez Dlctem-. 

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-An(bal Gu· 
tlérrez C., Srio. 3 2 

N9 6634 
Edrulfo Vanegas Guido, pide trtulo aupletorlo de 

solar ubicado en Santa Teresa, de treinta varas en 
cuadro, limitado: oriente y aur, calles públicaa; po· 
niente, Lorenza Conrado; norte, Sara Correa. 

Oyenae opo11rclone1. 
Juzgado Distrito Civil. Jinolepe, veintiocho Oc

tubre mil novecientos cincuenta y cinco. -Leónidas 
Sánchez, Srio. 3 2 

. N9 7120 
Manuel Lezama Brenes, pide Ululo supletorio de 

solar ubicado en Oulaquilapa, de esta jurisdicción, 
limittdo: oriente, camino; poniente, calle pública¡ 
norte, Benito Reye1; y sur, Rubén Martrnez. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito Civil. jlnotepe, Diciembre doce 

mil noveclenloa cincuenta y clnco.-Leónldas Sán· 
chez, Srlo. 3 2 

' N9 6772 . 
Adán Orozco, 101iclta título supletorio predio ur· 

bano, esta localidad, lindando: oriente, calle, José 
Maria Gutiérrez; poniente, camino de la Laguna; • 
norte, Alfonso Membrefto; 1ur, Esteban Cerrato, ca· 
lle comedio. 

juzgado Local. Nindirr, vel.ntlocho Septiembr!! 
mil novecientos cincuenta y cmco.- jorge Oonza-
lez, Srlo. . 3 2 

• N9 6827 . 
Candelario Lanzas, 1oiiclta trtulo supletorio 1olar 

y casa Sabana Grande, parcela manzana y medi~, 
teju bar ·o, tell largo, cuatro ancho, alambre, · pt· 
fttJelas, piedras, linderos: oriente y sur, juan Vald!
vla; norte, Dolores Rizo; occidente, carretera •pú
blica. 

Participación Sindico Municipal. 
Doscientos córdobu. 
Opóngase le¡zalmente. 
San Rafael Norte, catorce Noviembre, mil nove· 

ciento• cincuenta y clnco.-0. Outlérrez.-R. Lum· 
b(, Srlo. 3 2 

-.1 

• 
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N9 7097 
Cellna Alcosé, 101iclta supletorio, rústico diez 

hectireaa, situado El Coral, Río Ouacallto, esta ju
ri1dicción, cultivado cacao, árboles frutales. Casa 
callón ocho varas, cinco ancho, cuatro corredor11, 
paredes, pilo madera, llamada San Antonio: norte, 
terrenos nacionales; este, sur, oeste, hacienda Coral. 
, Quien tenga derecho opóngase término legal. 
·· Juzgado Didrlto. San Carlos, vefntlaiete Agosto 
mil novecientos cincuenta cinco.-H. Osorno Fon 
.eca.-Carlos Flores V.-Srio. 

E1 conforme. San Carlos, veintisiete Agosto mil 
novecientos cincuenta cinco.-EntreUne11-rú1tlco· 
-Río-Valen.-Carlo1 Flores V.-S1fo. 3 1 

N9 6691 
Edgar Martrnez Castillo, solicita supletorio, finca 

' rúatlca, 1ituada Callo Santa Cruz, esta jurisdicción, 
cincuenta hectáreas cultivada chagüite, árboles fru
tales; este, Callo Santa Cruz; oeste, terrenos naclO· 
nales; norte, julián Reyes y Esteban lópez; sur, Ju-
lián Medina. .. _ 

Quienes tengan derecho opónganse término legal. 
juzgado Distrito San Carlos, diecinueve Agosto 

~----~------------~ mil novecientos cincuenta cinco.-H. Osorno fon· -
secL-Carlos Florea Srio. " 

Ea conforme. San Carlos, diecinueve Agosto mil 
novecientos cincuenta cinco. -EntreUneas-cincuen· 
ta hectáre11 -Valen.-Carlo1 Flore11 V.-Srio. 

3 1 

• . No 7004 
David Oporta Flore;, 'presentóse a este Juzgado 

solicitando trtulo supletorio de una finca rústica lla· 
mada El Socorro, con una extensión de cuarenta 
hectáreu, conteniendo árbol~s de cacao, diez man
zanas de banano y árboles frutales, dicha finca está \ 
situada sobre el Rlo San Juan, en la jurisdicción det 
Castillo, con los siguientes linderos: norte, terreno• 
naclonalea; sur, Rfo San Juan; este, finca Peor es 
Nada y finca de la sellora Kinloch¡ y oette, finca 
de la sellara Aurora López. _ 

Quien tenga ~erecho opóngase en el término le
gal. 

Juzaado Local para lo Civil. San Carlo1, seis de 
Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Joaé •• r 
Ramón Cisneroa.-C. Vega Pdquier, Srlo. 4 

E1 conforme con 1u origlntl,-San Carloa, ael1 
de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-C. 
Vega Pasquler, Srio. 3 l 

. 
MARCAS DE FABRICAS 

No. 0834 

Arturo Castillo Beltrane-

na, de Guatemala, Repúbli-

ca de Guatemala, solicita re· ' 

gistro estas diez Marcas de 

fábrica y Comercio: 

para: bebidas akohÓlicas y 
( 

fermentadas de toda clase, 

particularmente <;_erveza y 

al~, incluyendo bebidas ga· 

seosas y refrescantes.· 

Oyense oposiciones tér-

mino légal. ' 

Ministerio de Economía. 

Managua, D. N., quince de 

Octubre de mil novecientos 

cincuenta y cin~o.-Evenor 

Ar~valo, Oficial Mayor. 

3 3 
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- ' N9 6999 
Oritzner-Kallcr A. O, de Oritzncrstr. 11, Alema

nia, mediante apoderado• Caldera & Compeftla Li
mitada, Agcntea de Mirc11 de fábrica y Comercio, 
de cate domicilio, solicita registro eatu Marcas de 

·fábrica y Comercio: 

GRITZNER 
y 

KAYSER 
para proteger y distinguir: Máquinas de coser, Bi
cicletas y Motocicletas, sus partes y accesorios•. 

Oyensc opo1lclo'1e• término legal. 
Ministerio de Ecónomía. - Managua, D. N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
f'--· Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 
-..J'\. 

N9 7160 
Laboratorios Diva S. A., de Zurich, Suiza, median· 

te apoderado· Armando Rugama Núilez, de eete do
micilio, solicita regfatro cata marca de fábrica y co-
mercio: . 

VIT AMIN "'F 99" 
para: Producto• farmacéutloa y medlclnalea. 

Oyense oposiclonc1 término legal. 
• Miniatcrio de Economía. Managua, D. N., diez 

y seis deº Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévclo, Oficial Mayor. 

3 2 

No 7162 • 
Laboratorios Diva S. Á., de Zurich, Suiza, mediante 

apoderado Armando Rugama Núilcz, de este domi
cilio, solicita regiatro e1t11 marcas de fábrica y co· 
mercio: •. 

"F 99" ALGAN 
' y 

"F 99" SULGAN 
para: tratamiento de hemorroides Internas y exter
nas. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

seis de Diciembre de _mil novcclcntoa cincuenta y 
cinco.- Evcnor Arévalo, OfichJl Mayor. 3 2 

N9 7159 
Laboratorios Diva S. A., de Zurich, Suiza, me

te apoderado Armando Rugama Núilez, de cate do· 
mlcilio, solicita registro cita marca de fábrica y co· 
mercio: · 

VITABIL 
para: producto• fumacéutlcoa y medicinales. 

1 Oycnae opo•lclón término legal. · 
L .--._. Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez 
' ~de Diciembre de mil noveclen~o• cincuenta y cinco. l ~ -Evenor Arhalo, Oficial Mayor, 3 2 

.. 

para proteger y distinguir: •Bebidas no alcohólicas, 
y jarabea y concentrados para la fabricación de ta
le• bebidas•.' 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Ollclal Mayor. 3 2 
==------~-========--""'""-===========----~ 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7203 

Elvia Flores de Lacayo, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, de este domicilio, solicita 
venta lote terreno ejldal, situado en Comarca Neja
pa con extensión de cinco mil varas cuadradas, lin· 
dando: norte, camino en medio, finca que fué de loa 
aeftore1 Félix y Gregario Herrera, ahora de un ae
ftor Caatellón; 1ur, y occidente, finca de la seilora 
lgn1cla Sequclra, de la cual fué desmembrado; y 
oriente, camino enmedlo, finca del General Anasta-
110 Somoza. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en d Ministerio del Distrito Nacion1l a loa 

diecisiete días del mes de uiclembrc de mil nove
cientoa cincuenta y cinco.-G. Raskosky. Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Moralc1, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

'- ~-. N9 6761 -
Lyla Barreto de Portocarrcro, mayor de edad, ca-

11da, de oficios doméstico• y de este domicilio, soli
cita venia de una finca senfl-urbana de cuarenta y 
cinco varas por cada uno de sus lados, con una su
perficie de dos mil veinticinco varas cuadrad11, ubi· 
cada en la Comarca de Ticomo; dentro de los si
guientes linderoa: norte, predio prometido de venta 
a Salvador Cuadra Oómez; sur, tercera avenida sur 
en medio, casa y solar del Profesor Luis A. Delga
dillo; oriente, predio prometido a franclaco joaé 
Argüello hijo; occidente, segunda calle en medio, 
predio prometido en venta a doila Eloísa Vélez de 
Estrada· 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loe 

vcintiaeis días del mea de Octubre de mil nove
clcoto1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
~~ 32 

No 7106 
Alfredo Bequillard, mayor de edad, casado, in

dustrial y de este domicilio, 1ollcita venta de un lo·. 
te de terreno ejldal, situado a ocho kilómt,tro1 al 
suroeste y en juri1dlcción de eata ciudad, con una 
superficie de aproximada de cuatro y media man
zanas ent" 101 siguientes linderos: norte, terrenos 
de Alfonso Guerrero antes, hoy de Luis Quezada; 
aur, propiedad de julio Lalindc; este, tcrreno1 de 
Dlonlslo Prado y de julio Lalindc, camino de Tico· 
mo enmedio; y oeste, propiedad· deMaulrclo Robelo, 
lotes de dofta Alicia Marín de Solórzano y otros, 
carretera asfaltada enmedlo. 

. ' .. ~--~· . 
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Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Minl1terlo del Diltrlto Nacional, a 

101 nueve dl11 del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Mini•· 
tro del Distrito Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor 
del D.:'<I. 3 2 

N9 7257 
' funando_Sandoval M., mayor de edad, 1oltero, 
albaftil, este domicilio, 101lclta venta !ole terreno 
ejldal, compue1to de una hectárea y media de ot1a 
mb o meno1, 1ituado 9'1bre camino de Batahola, 
lindando: norte y sur, terrenos Carlos Pasos; eate, 
terrenos plantel de Batahola; y oelte, lote que per· 
tenece a Miguel Sandoval. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

diécialete dí11 del mea de Diciembre de mil nove
clento1 cincuenta y clnco.-0. R11ko1ky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Moralea, Of Mayor del 
D.N. 3 t 

N9 7258 
Miguel Sandoval M., mayor de edad, 101tero, al

baftil, este domicilio, solicita venta lote terreno ejl 
dal con una extensión de una hectárea y media más o 
menos, 11tuado sobre antiguo camino de Batahola, 
lindando: norte, José Retelny, Angel Jirón, y Ale· 
jandro Arcia; 1ur, P. J. frawley; este, lote de Fer
nando Sandoval M.; y oeste, terrenos del mismo 1e-
ilor Arcia. -

Quien tuviere derecho, op6ngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

diez y nueve días del mea de Diciembre de mil nove 
cientos cincuenta y cinco.-0. R11kosky, Ministro 
del Distrito Nacional -S. Moralea, Of. Mayor del 
~ ~ 31 

No. 6465 
•Pfo Castellón y Cía, Limitada>, de eete domici· 

lio 101lclta venta de do1 lote. de terrenos ejidalea, 
1ituado1 en Comarca de Tlcomo, de esta jurl1dic· 
ción, que se individualizan as!: a) Lote de treinta 
y nueve manzan11 de extensión, ubicado en parte 
•Jlr·occidental de finca •El Recreo•, que linda: 
oriente, Manuel Zúnlga; occidente, Atanasia Loza· 
no y Juan de Uios Matus; norte, seilora Eltrada¡ y 
1ur, Humber o Bermúdez; y b) Lote de setenta 
hectáreas de 1uperficle, comprendido en finca 1San 
ta Terealta•, que linda: oriente, Etanialao Juárez, 
Luis Bravo, 81aa Pérez y Pío C11tellón y Cía. Limi· 
tada; accidente, camino en medio flncu de Anasta-
110 iópez, hoy de loa heredero11 Marcos Alemán 
Valerio y Carmen Ram!rez, Agu1Un Ramírez y Ci
rilo Rivas; norte, Pío Cutellón y Cía. Ltda; y sur, 
sucesión de Inés Vásquez y francisco Guerrero. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
lJado en el Minl1terio del Distrito Nacional a 101 

tres d!ae del mes de Octubre de mil novecientos cln· 
cuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Ministro del Di~trlto 
Nacional. -S. Morale., Of. Mayor de D. N. 

3 1 

No. 6719 
Manuel Tercero Vásquez, barbero, y Berta Bár

eenas de Tercero, profesora de modss, 101 dos 
mayorea de edad, ca11dos y de e.te domicilio, 101i
citan venta finca rúsalca terreno ejldal, sltuAdo al 
1ur, y a legua y media esta ciudad, en su jurlsdlc· 
ción, sobre <:amino Jocote Dulce, de seis manzanu 
más o mecos, altuado·entre 101 siguientes lindero1: 
oriente, camino jocote Dulce, en medio, flnc11 que 
fueron de Abr1bam Narváez y Mbimo López, hoy 
de Oilberto Valerlo y juliana Vásquez; occidente, 
camino de Las Viud11 en medio, fincaa de Pauta· 
león DCaz y Emllla Conde¡ norte, finc11 de Lconar
da viuda de Navarrete Dávila; y eur, flncu de jo1é 
Morales y Cecillo Vásquez. 

Quien tuviere derecho opóa¡ase t~rmlno legal. 
Dado en el Mlnl1terio del Dl1trlto Nacional a 101 

cuatro dCu del me. de Noviembre de mil noveclen ~-
tos cincuenta y clnco.-0. R11ko1ky, Miniatro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

. 3 t 

No 6966 
Filena Duarte de Bravo, mayor de edad, casada, 

de oficios domé1tico1, y eate domicilio, solicita ven· 
ta de lote terreno ejldal, 11tuado com> a legua y me
dia al 1ur-oe1te esta ciudad, esta juri1dlcc1ón, en la 
banda norte del camino Pochocupe, de un mil tres· 
cientos cincuenta varu cnadrad.u de 1uperficle, de 
treinta varas de frente de oriente a pon lente por 
cuarenta y cinco varas de fondo de norte a sur, si
tuado entre toa 1iguiente1 linderos: oriente, terreno 
de Maruca (María) Bravo de Taylor; poniente, terre · 
no que fué del P.&Jre Pedro K. Slero, hoy del doc
tor Rodolfo Arana Arana y hermano1; norte, terre
no de Maruca (María) Br.avo de Taylor¡ y 1ur, lote 
de lndalecio Bravo Duarte • 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en ·el Ministerio del Dlltrlto Nacional a los 

once días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. R11ko1ky, Ministro del Di•
trlto Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

~r·· '• 

DECLARATORIA DE HEREDEROS ¡ 
N9 7234 , 

Augusto Frutos Vega, cesionario derechos ""=<:! 
hereditarios que en absoluto corresponden a ~
Ursulo y Florentina Oarcla, sucesión de 'H• 
padre Sebastián Oarcla, solicita decláresele · . ·. i 
heredero esos bienes. 

Opónganse legalmente, 

Juzgado Distrlto.-Acoyapa, diez Diciem· 
bre, mil novecientos clncuenticinco.-B. Or· 
lega, Secretario . 

N9 7233 
Maria Antonleta Montalván de Arana, por 

si y como cesionaria hijas: Adela Arma de 
Taboada, Haydée Arana de Outiérrez y Pi· 
lar Arana de jovel, solicita decláresela here· 
dera difunto esposo doctor Heliodoro Ara· 
na de Marfn.-Bienes: a) Edificación Bal
neario Poneloya, veinticinco varas frente por . 
.fondo correspondiente, lindante: oriente, 
sucesión Demetrio Guerrero. y Margarita v. 
Montalván; poniente, predio que fué Josefa 
v. Escorcia; norte, mediando calle, predio 
que fué Mercedes Fonseca; sur, joaquina v. 
Moneada e hijos¡ y b) Créditos activos. 

Interesados opónganse, 

Juzgado Civil Distrito.-León, quince Di· 
ciembre mil novecientos cincuenticinco.-
J. R. Saborio E., Srio. . t 

AVISO 
El último número de cla Gaceta, fué 292, 

-.~ 

fecha 23 de Diciembre de 1955. El primer . ~ 
N9 t e! la del 2 de Enero de 1956. . ,·~"S'f 
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